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AVANCE DE ENERO 
 
 
 
 
 
Estará en la red a partir del 4 de enero. 
 
 
 
 
Hablaremos de Atienza, por supuesto, y esperamos vuestras noticias, vuestras 
colaboraciones o vuestras críticas, también las admitimos. 
 
 
 
 
 
Podéis seguirnos en http://www.atienzadelosjuglares.blogspot.com, donde incluimos 
“la foto del mes”, que hace referencia a alguna antigua costumbre o tradición, e incluso 
imagen curiosa. 
 
 
Y por supuesto en cualquiera de los lugares en los que, con simplemente marcar en el 
buscador de Google “Atienza de los Juglares”, cuelgan mensualmente nuestras noticias 
y nuestra revista. 
 
Nota importante: Atienza de los Juglares no se identifica necesariamente con los 
contenidos de sus artículos o comunicados, valoraciones u opiniones que pudieran 
aparecer y que son responsabilidad exclusiva de sus firmantes, articulistas y 
colaboradores.  
 
Igualmente recordamos que Atienza de los Juglares es una revista independiente a 
toda institución, social, económica, política, municipal o asociativa; sin dependencia, 
directa ni indirecta, de los lugares en los que aparece, páginas oficiales municipales o 
particulares;  y que únicamente responderá a los correos que se dirijan a la dirección 
de la revista, a su correo electrónico, o su blog oficial. 
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